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68001-31-10-006 

 

CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que se decretó 

nulidad en el presente proceso, pasa para resolver. Bucaramanga, 30 de agosto 

de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

RADICADO 2018-00058-00  

DIVORCIO CONTENCIOSO 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la nulidad decretada mediante providencia de fecha once 

(11) de febrero del año que avanza, dentro del presente proceso de CESACION 

DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMOINIO RELIGIOSO, adelantado por el Señor 

ALVARO ORDOÑEZ LEON, en contra de la señora ANA INES TORRES DE ORDOÑEZ, 

la que cobijó toda actuación posterior al auto que admitió la demanda, sin que 

nada se haya  dispuesto  frente el trámite a seguir, de conformidad con el inciso 

final del artículo 301 del CGP se ordena: 

 

Tener  notificado  el auto admisorio por conducta concluyente el día en que se 

solicitó la nulidad, disponer el inicio del término de ejecutoria de dicha 

providencia y de traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, a 

partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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